
En tabaquerías, supermerca-
dos y otros comercios especiali-
zados ya se puede observar una
nueva advertencia en las cajeti-
llas de vapeadores: “Los siste-
mas electrónicos de administra-
ción de nicotina son potencial-
mente adictivos. Venta exclusi-
va para mayores
de 18 años”.

¿El motivo? La
entrada en vigen-
c i a d e l a L e y
21.642, que esta-
blece un marco re-
gulatorio para la
venta de cigarrillos
electrónicos, con y
sin nicotina, junto
con los líquidos de
inhalación de vapor, que entrará
en rigor este martes 20 de mayo.

La norma comenzó a discutir-
se en el Congreso en mayo de

2019 y fue aprobada en octubre
de 2023. Su promulgación se
realizó en septiembre de 2024 y
se publicó en el Diario Oficial el
19 de febrero de este año.

Cambios incorporados

Celso Muñiz, encargado de la
Oficina de Control de Tabaco del

Ministerio de Sa-
lud, sostiene que
uno de los princi-
pales objetivos de
la ley “es prohibir
la venta de estos
productos a meno-
res de 18 años y
también incorpo-
rar a todos los pro-
ductos de este tipo,
independiente-

mente de sus formas y caracte-
rísticas específicas, una clara ad-
vertencia sanitaria sobre los ries-
gos y daños asociados”.

El psicólogo y especialista en
salud pública cuenta que la nor-
ma también traerá cambios a la
publicidad de los cigarrillos
electrónicos, líquidos y acceso-
rios. Esto se hará a partir de un
decreto supremo que está en
proceso de ser enviado a la Con-
traloría General de la República
para su toma de razón. 

“En líneas generales, limita la
publicidad solo a su formato físi-
co impreso al interior de los pun-
tos de venta, no pudiendo ser
observada desde fuera ni dis-
puesta cerca de productos desti-
nados a niños, así como tampoco
podrá ser dispuesta en un radio
de 400 metros de establecimien-
tos educacionales ni de salud”,
dice Muñiz. 

En el caso de la publicidad en
los medios de comunicación, “se
restringe a medios radiales solo
en el horario desde las 22:00 a
6:00 horas”.

En la publicidad se incorpora-
rá una advertencia que incluye
los principales riesgos asociados
al uso de estos productos: en la
difusión física (locales), será de
un 50% y con un mensaje escri-
to; mientras que en la radio, una

advertencia de audio al inicio del
mensaje que durará al menos
ocho segundos y será proveída
por el ministerio.

“Trabajando”
en nuevo rotulado

Según Muñiz, está prevista
una campaña de comunicación
sobre los riesgos y daños asocia-
dos a estos productos que estará
“orientada al público adolescen-
te, cuyo objetivo será inhibir el
inicio del consumo”.

¿Cómo se fiscalizará que se
cumpla la ley? La tarea quedará a

cargo del ministerio y la seremi,
y se suman “herramientas como
el sumario sanitario, la aplica-
ción de multas, el decomiso de
productos y clausura de local”.

Las infracciones, dependien-
do del tipo, tendrán distintas
multas: por ejemplo, vapear en
establecimientos educacionales
puede conllevar a una multa
desde 2 UTM ($137 mil). Mien-
tras que omitir las advertencias
sanitarias en los envases puede
significar pagar entre 101 y 500
UTM ($6,9 a $34 millones). 

El presidente de la Asociación
de la Industria del Vapeo, Edgar-

do Muñoz, asegura que “traba-
jamos con diferentes marcas de
Estados Unidos y de China; en-
tonces, ya estamos trabajando
para que vengan con el rotulado
que exige la ley y que se pidió en
el reglamento”.

Para Ignacio Leiva, titular de
la Asociación de Consumidores
de Vaporizadores, “el llamado a
los usuarios es que ahora que el
mercado está regulado actúen
de manera responsable y no
compren en el mercado negro.
Hoy tienen cómo acceder a pro-
ductos de calidad y no exponer-
se a posibles riesgos”.

Con todo, Patricia Matus, aca-
démica de Salud Pública de la U.
de los Andes, advierte sobre es-
tos cigarrillos que “la OMS pu-
blicó una declaración y alarma
porque liberan sustancias tóxi-
cas cancerígenas que aumentan
el riesgo de trastornos cardíacos
broncopulmonares”.

Lidia Amarales, exsubsecreta-
ria de Salud Pública (2006-
2008), afirma que si bien es un
avance la entrada en vigencia de
esta ley, aún queda un largo ca-
mino por recorrer en regular es-
tos cigarrillos.

“Es una ley débil: no se prohí-
be la publicidad, solo se limita”,
remarca la especialista bronco-
pulmonar.

La doctora Amarales sugiere
que “a corto plazo tiene que ha-
cerse un cambio en esta regula-
ción, que valoramos que exista
como un piso, pero debe tener
modificaciones en base a lo que
indican distintos organismos sa-
nitarios internacionales, como la
OMS”.

El 20 de mayo entra en vigencia la norma sobre cigarrillos electrónicos con y sin nicotina

Ley de vapeadores debuta con advertencia
sanitaria: “Son potencialmente adictivos”

JUDITH HERRERA C.

La nueva regulación prohíbe la venta a
menores de 18 años y limita la difusión
de estos aparatos y sus accesorios.
Expertos advierten efectos nocivos de
su consumo.

‘‘Uno de sus
principales objetivos es
prohibir la venta de
estos productos a
menores y también
incorporar una clara
advertencia sanitaria”.
.........................................................

CELSO MUÑIZ
ENCARGADO DE LA OFICINA DE CONTROL
DE TABACO DEL MINSAL 

‘‘Tiene que hacerse
un cambio en esta
regulación, que
valoramos que exista, pero
debe tener modificaciones
en base a lo que indican
distintos organismos”.
..................................................................

LIDIA AMARALES
EXSUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA

DIFUSIÓN.— La publicidad de los vapeadores no podrá hacerse cerca de establecimientos de educación o de salud. 
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TRAMITACIÓN
La norma inició su

discusión en 2019 y se
aprobó en 2023. En 2024

fue promulgada y en
febrero de este año se

publicó en el Diario
Oficial.
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Actualmente es fácil
acceder a los productos en

el comercio formal. 

Junto con evidenciar la grave
crisis habitacional que existe en
el país, las tomas y campamen-
tos traen una serie de externali-
dades negativas para quienes
habitan cerca de ellas. 

En Vallenar, hay una ocupa-
ción que surgió en 2009 y que no
ha dejado de expandirse, al punto
de ser una de las tomas más gran-
des de la Región de Atacama.

Hoy, el asentamiento Cuatro
Palomas tiene una superficie
más extensa que todo el radio
urbano de la ciudad, que alcanza
las 752 hectáreas, según el plan
regulador comunal. Mientras, al
otro lado de la Ruta 5, el área de
la ocupación ilegal abarca alre-
dedor de 1.105 hectáreas. 

Crear un perfil 
del asentamiento

El Ministerio de Bienes Na-
cionales desarrolla un catastro
de la ocupación, sobre la cual se
estima que su perímetro está
fraccionado en más de 1.300 lo-
tes de terrenos, con superficies
inferiores o superiores a las 0,5
hectáreas.

La seremi de Bienes Naciona-
les, Mónica Marín (PS), dice que
el objetivo del catastro es “tener
un real conocimiento de la cali-
dad socioeconómica y de habita-
bilidad” de quienes se instalaron
ilegalmente en dicho sector.

Entre otros aspectos, también
se espera conocer si los ocupan-
tes ya poseen, por ejemplo, una
vivienda previa otorgada por el
Estado, o si contarán con los re-
cursos necesarios en el caso de
una eventual venta directa de in-
muebles fiscales.

Para el arquitecto y urbanista
Iván Poduje, el caso de Cuatro
Palomas “demuestra el comple-
to fracaso del límite urbano co-
mo herramienta para contener la
expansión de la ciudad y que en
el caso de Vallenar es crítico”. 

El especialista resalta que “es-
te problema se está repitiendo
en todas las grandes ciudades
chilenas, donde los límites urba-
nos están siendo sobrepasados
en una expansión informal, ante
una política de vivienda mal di-
señada, que fomenta el hacina-
miento y deja a la gente en terre-
nos muy pequeños”. 

Pese a que Cuatro Palomas se
trata de una zona rural, el uso
otorgado al sector ha sido princi-

palmente habitacional, con inter-
vención de tierras que, en algu-
nos casos, constituyen zonas de
riesgo. Junto con ello, existe una
amplia zona considerada “de ex-
clusión”, debido a su colindancia

con el aeródromo local.
Según el alcalde de Vallenar,

Víctor Isla (Ind.-FRVS), la situa-
ción de la toma es “muy comple-
ja”. El jefe comunal —quien asu-
mió en diciembre pasado— ad-

vierte que “estamos práctica-
mente ante la presencia de un
nuevo Alto Hospicio y también
para nosotros se nos torna com-
plejo responder a las distintas
necesidades que se generan ahí”. 

Además, apunta que “este
desorden territorial” ha genera-
do una toma con más de 5 mil ha-
bitantes en esa área y que signifi-
ca importantes gastos para el
municipio. “Actualmente entre-
gamos agua en el sector y tam-
bién tenemos retiro de basura en
algunos puntos”, puntualiza.

Posible radicación

De acuerdo con la Municipa-
lidad de Vallenar y la Secretaría
Regional Ministerial de Bienes
Nacionales de Atacama, la to-
ma está en un terreno fiscal y lo

que correspondería es “norma-
lizar” la situación de cada uno
de los habitantes del sector o
erradicarla.

En representación de los ocu-
pantes ilegales, Patricia Vás-
quez, presidenta de la mesa de
trabajo Cuatro Palomas, dice
que están agradecidos con el ca-
tastro porque “esto es un avance
para la regularización de nues-
tros terrenos y estoy muy con-
tenta de ver algo en concreto.
Nuestros vecinos llevan mucho
tiempo luchando para la regula-
rización del sector y ver que esto
avanza es una alegría inmensa”.

Realizan catastro para identificar a quienes habitan en la ocupación ilegal:

Tras 16 años aumentando su tamaño,
toma de Vallenar se expande hasta
superar superficie de toda la ciudad

ALEJANDRO NÚÑEZ

Autoridad comunal advierte que “estamos ante la presencia de un nuevo Alto Hospicio”, ya que el
campamento tiene más de 5 mil pobladores.
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1.105
hectáreas abarca la superficie
del campamento, lo que supera a

las 752 hectáreas del radio urbano
de la comuna.

5 mil
habitantes tiene la ocu-

pación irregular, según
cifras del municipio de

Vallenar. 

‘‘Este problema se está repitiendo
en todas las grandes ciudades chilenas,
donde los límites urbanos están siendo
sobrepasados en una expansión informal,
ante una política de vivienda mal
diseñada que fomenta el hacinamiento”.
...........................................................................................................

IVÁN PODUJE
ARQUITECTO Y URBANISTA

MAGNITUD.— El radio urbano de la ciudad tiene 752 hectáreas, según el plan regulador comunal. La ocupación ilegal
se extiende por 1.105 hectáreas. 
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La toma denominada Cuatro Palomas no ha logrado ser contenida por
las autoridades de sucesivos gobiernos, tras surgir en 2009.
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‘‘Estamos prácticamente
ante la presencia de un nuevo
Alto Hospicio y también para
nosotros se nos torna complejo
responder a las distintas
necesidades que se generan ahí”. 
........................................................................................

VÍCTOR ISLA 
ALCALDE DE VALLENAR
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